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1793 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que se 
considera incluida en sector industrial agrario de 
interés preferente a la ampliación de la central 
hortofruticola a realizar por la S. A. T. núme
ro 13.981, «Nufri», en Mollerusa (Lérida), y se 
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por la S. A. T. número 13.981, «Nufri», para la ampliación 
de su central hortofruticola en Mollerusa (Lérida), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la central hortofruticola 
de referencia incluida en el sector industrial agrario de interés 
preferente, a) manipulación de productos agrarios y mercados 
e origen, establecido en el artículo l.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, por cumplir las condiciones exigidas en el 
mismo. 1

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados oor los interesados, 
en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto sobre 
las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, 
de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofruticola ampliada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 83.935.869 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre sobre industrias Je interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de cuatro meses, para la inicia
ción de las obras, y de dieciséis meses, para su finalización, 
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V: I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1978), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1794 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se considera incluida en sector industrial agrario 
de interés preferente a la central hortofruticola, 
a realizar por don José Hernández Zamora en Ma- 
zarrón (Murcia), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don José Hernández Zamora para la instalación de 
su central hortofruticola en Mazarrón (Murcia), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de 
preferente localización industrial agraria y de establecimiento 
de criterios para la concesión de beneficios y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio, de momento, y reconociendo el derecho del 
señor Hernández Zamora a disfrutar de los beneficios de zona, 
ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la central hortofruticola de referencia, in
cluida en el sector industrial agrario de interés preferente a) 
manipulación de prMjuctos agrarios y mercados en origen de 
productos agrarios, establecido en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos sn el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de esta central hortofruticola.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
a efectos de obtención de crédito oficial de 139.809.949 pesetas.

Conforme a lo previsto e.: el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá e: abono o reintegro, 
6l su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es

tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses, para la inicia
ción de las obras, y de ocho meses, para su finalización y 
obtención del correspondiente Certificado de Inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de Murcia, contados ambos a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la pre
sente resolución.

Lo iue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
T)ios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1978), el Director seneral de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1795 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en las Provincias de La Co- 
duña, Lugo y Pontevedra por «Lacto Agrícola Ro
dríguez, S. A.» (LARSA).

Ilmo. Sr.: De oonformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Lacto Agríco
la Rodríguez, S. A.» (LARSA), para acoger la instalación de 
tanques refrigerantes de leche en las provinc as de La C'oruña, 
Lugo y Pontevedra, a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente, según los criterios de la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 163 tanques de refrigera
ción de leche en origen en las provincias de La Coruña, Lugo 
y Pontevedra, por «Lacto Agrícola Rodríguez, S. A.» (LARSA), 
comprendida en zona de preferente localización industria: agra
ria definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 
de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1983, 
de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° y 
8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los suprimi
dos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre-, 81/1978, de 
27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía indica
da en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1985, incluida una subvención de 9.173.480 pesetas, correspon
diente al 20 por 100 de la inversión total, que asciende a la can
tidad de 45.867.400 pesetas, de las que 2.293.370 pesetas se paga
rán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.761 del año 
1081 y 6.879.110 pesetas ccn cargo al presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento dé la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de marzo de 1982 
para terminar las instalaciones de I09 tanques, que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 19B1.—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1796 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en varias provincias por «Le
che Pascual, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad 
«Leche Pascual, S. A.», para acoger la insolación de tanques 
refrigerantes de leche en varias provincias, a los beneficios 
previstos en el Decreto ¿392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, según los criterios de 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 560 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias provincias oor «Leche Pascual, 
Sociedad Anónima», comprendida en zona de oreferente localiza
ción industrial agraria definida en la Orden m'nisterial de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, , según la norma
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los su
primidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/1978,



de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía 
indicada en el grupo A de -íi Orden de este Ministerio de 5 de 
ma’zo de 1965, incluida una subvención que ascenderá como 
máximo a ia cantidad de 15.000.000 de pesetas, de la inversión 
total cuyo presupuesto asciende a 115.403.923 pesetas, de ias que 
3.750.000 pesetas se pagarán col cargo a la aplicación presupues
taria 21.05.761 correspondiente al año 1981 y 11.250.000 pesetas 
con cargo al presupuesto de 1982

i res. —Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articuio 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo basta el 31 de marzo de 1982   
para terminar las instalaciones de los tanques, que déberán 
ajustarse' a ¿a documentación presentáda.

Lo que comunico a Vil. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V..I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1976). el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. -Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1797 ORDEN de. 12 de diciembre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes por «Industrias Lácteas Asturianas, So
ciedad Limitada», en Oviedo.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por «Industrias Lác
teas Asturianas, S. L.» (ILAS), ara acoger la instalación de 
trece tanques refrigerantes de leche en ia provincia de Oviedo 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de trece tanques de refrigera
ción de leche en origen en la provincia de Oviedo por «Indus
trias Lácteas Asturianas, S. L.» (ILAS), comprendida en la zona 
de preferente localización industrial agraria definida en la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julic de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos —Otorgar ios beneficios señalados en los artículos 3.° y 
8." dei Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto la expropia
ción forzosa de los terrenos y los suprimidos por las Leyes 44/ 
1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/ 
1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el grupo A de 
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, incluida 
una subvención de 7.403.782 pesetas, correspondiente al 20 por 
100 de la inversión total que asciende a la cantidad de 37.018.913 
pesetas. De dicha subvención 1.850.946 pesetas se pagarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.761 del año 1981, y 
5.552.836, con Cargo al presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de ia obligación Impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de marzo de 1982 
para terminar las instalaciones de los tanques, que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P, D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1798 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche por «Lácteas del At
lántico, S. A.», en varias localidades de la provincia 
de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Lácteas del 
Atlántico, S. A », para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de 
Pontevedra a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés prefe
rente, según los criterios ac la Orden ministerial de Agricultura 
y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 14 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la' provincia de 
Pontevedra por «Lácteas del Atlántico, S. A.», comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio

de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3 ° 
y 8.° del Deere t 2392/1972, de - 18 de agosto, excepto la ex
propiación forzosa de los terrenos y los suprimidos por las 
Leyes 44/1973, de 8 de septiembre, 61/1978, de 27 de diciem
bre, y 82/1930, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el 
grupo A de la Orden de este Ministerio, de S de marzo de 1965, 
incluida una subvención de 2.452.192 pesetas, correspondiente 
al 20 por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad 
de 12.260 904 pesetas, de las que 367.828 pesetas se pagarán 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.781 del año 1981, 
y 2.084.364 pesetas con cargo al presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán ias medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 m septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de marzo de 1982 
para terminar las instalaciones de los tanques, que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1&76), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias.

1799 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria la instalación de 
tanques refrigerantes de leche por «Central Leche
ra de Burgos, S. A.», en dos localidades de la 
provincia de Burgos.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Central Le
chera he Burgos, S. A.», para acoger la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en dos localidades de lá provincia de 
Burgos a ios beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18. 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno Declarar 1a instalación de dos tanques de refrigeración 
de leche en origen en dos localidades de ia provincia de Burgos 
por «Central Lechera de Burgos, S. A.» comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, definida en la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca- de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre.

Dos. Otorgar los beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de IB de agosto, excepto la 
expropiación forzosa de los terrenos y ios suprimidos por las 
Leyes 44/1978, de 18 de agosto; 81/1978, de 27 de diciembre, 
y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el grupo A 
de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, incluida 
una subvención de 259:041 pesetas, correspondiente al 20 por 100 
de la inversión total que asciende a la cantidad a 1.295.205 pe
setas, de las que 129.520 pesetas 6e pagarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.05.761 del año 1981 y 129.521 pese
tas con cargo al presupuesto de 1982.

Tres. Sé adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 dé! Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de marzo - de 1982 
para terminar las instalaciones de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1970), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1800 ORDEN de 21 de diciembre de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
conjunto de la zona de concentración parcelaria de 
Sesma (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de mayo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estádo» de 11 de agosto), se declaró ue utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Sesma (Na
varra). .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 do enero de 1973, el 
Instituto. Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Sesma (Navarra), que


